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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2019-01-01-017-P01772>, E 

  

CESION DE PARTICIPACIONES Sopa 77 

OTORGADA POR: RAFAEL ANTONIO CORRAL NS 

A FAVOR DE: MARIA ELISA PALACIOS AGUILAR 

CUANTÍA: USD $ 400,00 

FECHA: 25 de julio de 2019 

**Se dieron tres copias** 

EJ EA** 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, el día de hoy, VEINTE Y CINCO DE JULIO DEL AÑO 

DOS MIL DIEZ Y NUEVE, ante mí, ABOGADO JUAN ESTEBAN 

ASTUDILLO ALVAREZ, NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN CUENCA, comparecen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte en calidad de CEDENTE, el 

señor, RAFAEL ANTONIO CORRAL GUEVARA, ecuatoriano, de 

estado civil casado, quien comparece solo por tener disuelta la 

sociedad conyugal, de setenta y cinco años de edad, de profesión 

abogado, portador de la cédula de ciudanía número: 1701055137, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, en la dirección: Rio Amarillo 07, 

teléfono: 41899544, correo electrónico: rafael.corral(Ycmc.com.ec; y,     

  

por otra parte, en calidad de CESIONARIO la señora MARIA ELISA 
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PALACIOS AGUILAR, de nacionalidad ecuatoriana, det had A e | 

casada, de treinta y un años de edad, de profesión pair y 

portadora de la cédula de ciudadanía número A pe 

domiciliada en la Calle Lope de Vega e Isabel La Católica, de esta 

ciudad de Cuenca, teléfono: 09983311955, correo electrónico: 

mepalacios(dgmail.com. Los comparecientes declaran que 

intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido así 

como las consecuencias jurídicas del mismo; y, además declaran 

bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Cuenca, entendidos plenamente en el idioma 

castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme presentado 

el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la 

libertad con la:que proceden, así como instruidos que han sido por 

mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente 

instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan 

que elevan a Escritura Pública el contenido de la siguiente minuta:.- 

SEÑOR NOTARIO:.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente Cesión de 

    

    

   

Participaciones, en forma libre y voluntaria, por una parte, en calidad 
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de CEDENTE, el doctor RAFAEL ANTONIO CORRAL G JEVARA, « C E VA 

con cédula de ciudadanía número 1701055137, de estado “civil 
No, E 

Ñ ES LO 
casado pero que comparece por sus propios y personales erechos a 

al existir disolución de la sociedad conyugal con su cónyuge, misma 

que se adjunta como documento habilitante de esta escritura; y por 

otra parte en Calidad de CESIONARIA, la abogada MARIA ELISA 

PALACIOS AGUILAR, con cédula de ciudadanía número 

0103671525. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil todos casados, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay.- 

SEGUNDA: ANTEDECENTES.- a) Mediante Escritura Pública 

celebrada en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, el veinte y 

dos de abril del dos mil quince ante la Doctora Doris Cabrera Rojas, 

Notaria Pública Séptima del Cantón Cuenca, se constituyó la 

Compañía “SERVICIOS JURIDICO LEGAL JURLEG CIA.LTDA”, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca en 

fecha catorce de mayo del dos mil quince, bajo el número 401. b) La 

Compañía tiene en la actualidad un capital suscrito de MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1.000,00), 

dividido en MIL PARTICIPACIONES de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,00). c) El Cedente, doctor 

RAFAEL ANTONIO CORRAL GUEVARA es propietario de 
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JURIDICO LEGAL JURLEG CIA.LTDA.”, d) La Junta General — 

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía “SERVICIOS 

JURIDICO LEGAL JURLEG CIA.LTDA.”, en sesión celebrada en 

fecha 12 de junio del 2019, resolvió autorizar al socio, doctor 

RAFAEL ANTONIO CORRAL GUEVARA, la transferencia de 

CUATROSCIENTAS PARTICIPACIONES (400) DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS CADA UNA de la Compañía "SERVICIOS 

JURIDICO LEGAL JURLEG CIA.LTDA.”, participaciones que serán 

transferidas a favor de la abogada MARIA ELISA PALACIOS 

AGUILAR, conforme lo resuelto por la respectiva Junta.- TERCERO: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- a) Con estos 

antecedentes, el doctor RAFAEL ANTONIO CORRAL GUEVARA, es 

propietario de CUATROSCIENTAS PARTICIPACIONES (400) DE 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS CADA UNA de la 

Compañía “SERVICIOS JURIDICO LEGAL JURLEG CIA.LTDA””, y 

por medio de resolución de la Junta General Universal Extraordinaria 

de Socios de la Compañía “SERVICIOS JURIDICO LEGAL JURLEG 

CIA.LTDA”, declara que transfiere la cantidad de 

CUATROSCIENTAS PARTICIPACIONES (400) DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS CADA UNA de la Compañía “SERVICIOS    
filo 
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JURIDICO LEGAL JURLEG CIA.LTDA.” . participaciones que serán a ] 
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transferidas a favor de la abogada MARIA cusalpaL N (GIOS1» Y ) 

eS a 
AGUILAR. b) La indicada transferencia comprende la totalidad“de-los: Na 

derechos de la Compañía “SERVICIOS JURIDICO LEGAL JURLEG 

CIA.LTDA.”, sobre las participaciones cedidas, y sobre los derechos 

que tengan de las mismas hasta la presente fecha. ---————ooo-- 

  

  

  

  

COMPANIA SERVICIOS JURIDICO LEGAL JURLEG CIA. LTDA. 

% 
CAPITAL 

CEDENTE CESIONARIO CAPITAL 
TRANSFERIDO 

SOCIAL 

RAFAEL 
MARIA ELISA 

ANTONIO 
PALACIOS $ 400.00 40% 

CORRAL 
AGUILAR 

GUEVARA 

TOTAL $400.00 40%           
  

Luego de Perfeccionada la Transferencia, el capital social de la 

Compañía estará conformado de la siguiente manera: -----=——-=-—=-=-=-=--- 

  

COMPAÑÍA SERVICIOS JURIDICO LEGAL JURLEG CIA. LTDA. 

  

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO Y % CAPITAL 

PAGADO SOCIAL 

  

PABLO FRANCISCO 

CORRAL PACHECO 
$ 600.00 60 % 

  

MARIA ELISA PALACIOS | | 
$ 400.00 40 % 

AGUILAR         
  

 



  

TOTAL $ 1,000,00 
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CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las partes fijan! como. S 
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precio de las participaciones sociales que se TO 

los demás derechos que se ceden conforme lo previsto en el itefalenca de : 

b) de la cláusula Tercera precedente, la suma total de 

CUATROSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. LA CESIONARIA paga al CEDENTE el valor 

correspondiente mediante CUATROSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, valor que será cancelado en 

efectivo.- QUINTO: ACEPTACIÓN.- EL CEDENTE declara estar 

conforme con el valor antes mencionado que será cancelado por LA 

CESIONARIA conforme a lo indicado, correspondiente a la cesión 

de participaciones objeto de este contrato, sin que tengan por lo 

tanto nada que reclamar en el presente ni en el futuro, por este 

concepto ni por ningún derecho sobre las participaciones cedidas a 

la CESIONARIA. La CESIONARIA acepta la presente transferencia 

de un total de CUATROSCIENTAS participaciones sociales de la 

Compañía “COMPAÑÍA SERVICIOS JURIDICO LEGAL JURLEG 

CIA. LTDA.”, según los porcentajes establecidos en la cláusula 

tercera de este instrumento, que por este instrumento se realiza a 

su favor.- SEXTA: CUANTÍA.- La cuantía queda establecida por el 

valor del precio de la presente transferencia, esto es de 

ag Ab.) 
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CUATROSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDO DE, 
KO 

AMÉRICA.- SÉPTIMA: ANOTACIONES Y eS S: 7) 
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Para los fines de ley se deberá anotar la cesión de O pa 

que antecede en el libro de participaciones de la compañía, en la 

matriz de la escritura de constitución de la misma y en el Registro 

Mercantil del Cantón Cuenca, autorizando a los profesionales del 

derecho, Abogado Pablo Francisco Corral y Abogada María Patricia 

Guerrero Rivera, para que tramiten la inscripción de esta escritura 

en el Registro Mercantil, y realicen todos los trámites: 

correspondientes relacionados con la transferencia de 

participaciones de la compañía.- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

instrumento público- Usted, señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de la presente 

escritura.- Atentamente Ab. Patricia Guerrero Rivera, Mat. Foro 01- 

2017-131.- Hasta aquí la minuta, que junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada 

a escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados 

por las partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo / 

juramento los comparecientes manifiestan que para efectuar la 

an Astudillo 
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solemnidades legales del instrumento público y los comparecientes 

las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura integran 2 7 - 

los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que hacen 

suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma 

que aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido    
   

la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes.- VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
46. Juan Esteban y 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL OXIRADD NARA DE SOCIOS DE 
RÍA DEC; / 
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En la ciudad de Cuenca, a los 12 días del mes de junio del año dos mil diecinueve a las 

quince horas, en las oficinas de la compañía “SERVICIOS JURIDICO LEGAL JURLEG 

CIA.LTDA.”, se reúnen los socios de la compañía: DR. RAFAEL ANTONIO CORRAL 

GUEVARA y AB. PABLO FRANCISCO CORRAL PACHECO. Estando presente los socios que 

representan el 100% del Capital Social pagado de la Compañía, resuelven, al amparo de 

lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, por unanimidad, constituirse en 

Sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Socios para conocer y resolver sobre 

el único punto del orden del día: 

1. Autorizar al socio RAFAEL ANTONIO CORRAL GUEVARA, para que realice la 

cesión de CUATROSCIENTAS PARTICIPACIONES que posee dentro de la 

Compañía SERVICIOS JURIDICO LEGAL JURLEG CIA.LTDA., a favor de la 

abogada María Elisa Palacios Aguilar. 

Preside la Junta, la Presidenta de la Compañía Abg. María Elisa Palacios Aguilar y actúa 

como Secretaria de la misma, el Gerente Pablo Francisco Corral Pacheco. 

La Presidenta declara instalada la Sesión y pasa a tratar el primer y único punto orden 

del día: “2. Autorizar al socio RAFAEL ANTONIO CORRAL GUEVARA, para que realice la 

transferencia de CUATROSCIENTAS PARTICIPACIONES que posee dentro de la 

Compañía SERVICIOS JURIDICO LEGAL JURLEG CIA.LTDA., a favor de la abogada María 

Elisa Palacios Aguilar”; tomando la palabra el socio DR. RAFAEL ANTONIO CORRAL 

GUEVARA, quien manifiesta que es su voluntad transferir CUATROSCIENTAS 

PARTICIPACIONES que mantiene en la compañía SERVICIOS JURIDICO LEGAL JURLEG 

CIA.LTDA., a favor de la abogada María Elisa Palacios Aguilar, por lo que, solicita a la 

Junta que autorice dicha cesión. 

Luego del debido análisis de este particular y por unanimidad del capital social, la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios resuelve aprobar y autorizar al socio RAFAEL 

    
> Ab, Juan Esteban Astudillo 
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PARTICIPACIONES que posee dentro de la Compañía SERVICIOS JU e Leo JuAles 

CIA.LTDA., a favor de la abogada María Elisa Palacios Aguilar; ma dicha 7 

transferencia la cesión de lá totalidad de beneficios que les codes pende. subre el / 

patrimonio, así como por valores que consten registrados en el Os SL hombre, y 

que se encontraren pendientes de entrega al socio cedente, transfiriendo éstas a favor 

de la cesionaria. Por tanto, la transferencia se realizará de la siguiente manera: 

  

  

  

  

COMPAÑÍA SERVICIOS JURIDICO LEGAL JURLEG CIA. LTDA. 

% CAPITAL 
CEDENTE CESIONARIO CAPITAL TRANSFERIDO 

SOCIAL 

RAFAEL 
MARIA ELISA 

ANTONIO 
PALACIOS $ 400.00 40% 

CORRAL 
AGUILAR 

GUEVARA 

TOTAL $400.00 40%             

Luego de perfeccionada la transferencia, el Capital Social de la compañía estará 

conformado de la siguiente manera: 

  

COMPAÑÍA SERVICIOS JURIDICO LEGAL JURLEG CIA. LTDA. 

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO Y % CAPITAL 

PAGADO SOCIAL 

PABLO FRANCISCO CORRAL PACHECO $ 600.00 60 % 

MARIA ELISA PALACIOS AGUILAR 
$ 400.00 40 % 

TOTAL $ 1,000,00 100%           

Los socios por unanimidad aprueban que se emita el correspondiente certificado de 

aportación, a nombre de la abogada María Elisa Palacios Aguilar, una Mr 2 aefibécionada 

á A se la cesión de participaciones. e A. quan Esos EP TINO 
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receso de treinta minutos para laGe asción-del actaíReins as 3 la Junta y siendo las 

AS Ca Ecua E 9 DS => e 
quince horas con cuarenta minutos, se-procede“a dar lectura al Acta, la misma que/es 

aprobada sin modificaciones por los asistentes. ] 

Atentamente. 

=> mn 

e, 

Dr. Rafael Antonio Corral Guevara Ab. Pabto Francisco Corral Pacheco 

Socio Socio / Gerente 
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Ab. María Elisa Palacios Aguilar 

Presidente. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
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Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

 
 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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N? de certificado: 194-239-67170 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQUregistrocivil.gob.ec 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD, 
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NOTAR j 
/ Número único de identificación: 17010 SIGA SÉ / 

Nombres del ciudadano: CORRAL GUEVARA RAFAEL on, 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 3 DE JULIO DE 1944 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PACHECO CELLERI GLADYS ALICIA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE FEBRERO DE 1979 

Nombres del padre: CORRAL MOSCOSO RAFAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUEVARA M GUADALUPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2012 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 25 DE JULIO DE 2019 

Emisor: MARIA ROSELA ABAD SALINAS - AZUAY-CUENCA-NT 17 - AZUAY - CUENCA 

e 26. Juan Esteban Astudillo 
eS? ó 

ESTI NOTARIO DÉCIMO SÉPTIM 
al CANTÓN CUENCA 

      

N? de certificado: 190-245-46307 

190-245-46307 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQOregistrocivil.gob.ec 

                                                              | Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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SECCIONALES Y CREES ESTE DOCUMENTO 
A 2 ue ACREDITA QUE 
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A EN EL PROCESO 

ELECTORAL 2019 

F. PRESIDENTA/E DE LA JRV 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATO 

Nombres del ciudadano: PALACIOS AGUILAR MARIA ELISA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 12 DE OCTUBRE DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

/ Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR       
Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORRAL PACHECO PABLO FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 15 DE ABRIL DE 2016 

Nombres del padre: PALACIOS OSWALDO JAVIER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUILAR MARIA CRISTINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 25 DE JULIO DE 2019 

Emisor: MARIA ROSELA ABAD SALINAS - AZUAY-CUENCA-NT 17 - AZUAY - CUENCA 

casos. Ab. Juan Esteban Astudillo SN 
Ñ 34%) NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO 
VERLA OE CANTÓN CUENCA    

N? de certificado: 198-245-46351 

198-245-46351 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                                                        | Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES..- Leída que les 

fue la presente escritura a las otorgantes, por mí el Notario, se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría a mí cargo. 
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Doy Fe: Que al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la compañía de Responsabilidad Limitada “SERVICIOS JURIDICO 

e LEGAL JURLEG CIA. LTDA., otorgada el veinte y dos de abril dos mil 
¿ABRERA ROJAS 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 10025 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/08/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 153 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO PRIMERO /CUENCA /25/07/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS JURIDICO LEGAL JURLEG CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “SERVICIOS JURIDICO LEGAL 

JURLEG CIA.LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 401, EL 14/MAYO/2015. 

  

  

a 

CUALQUIER EN ADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, 1gS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

CESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

   
        
  

    

F (CA, AJ14 DÍA($) DEL MES DE AGOSTO DE 2019 

    

ABG. JORGE FERT R 

REGISTRADOR IL DEL CANTÓN CUENCA    
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